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Viaservin Ltda., se dedica a ofrecer soluciones en seguridad a través de la vigilancia privada fija y móvil; monitoreo de alarmas; y escolta a 

personas, vehículos y mercancías. Basados en la mejora continua de nuestros procesos aseguramos la disponibilidad de los recursos 

financieros, técnicos y humanos para proteger, promover, prevenir y controlar todos los peligros, riesgos y amenazas derivados de la 

prestación de servicios; y que pueden afectar la integridad de nuestros colaboradores, clientes, visitantes, proveedores y contratistas. 

 

De acuerdo con lo anterior Viaservin Ltda., se compromete a: 

 

• Satisfacer los requisitos, necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

• Garantizar la colaboración de nuestros socios, clientes, trabajadores, proveedores, contratistas y subcontratistas en la aplicación de 

medidas preventivas, destinadas a evitar la ocurrencia de actividades ilícitas como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, 

corrupción, entre otros. 

• Promover la calidad de vida laboral, la prevención de incidentes, accidentes y enfermedades laborales; así como, el daño a la 

propiedad originados por los riesgos y peligros que generan nuestras operaciones como son de Seguridad, Biomecánico y Psicosocial; 

y el impacto socioambiental por el consumo de recursos y generación de residuos. 

• Cumplir con la normativa legal vigente colombiana aplicable en seguridad y salud en el trabajo; ambiente, control y seguridad BASC, 

los requisitos internos y otros acuerdos suscritos que regulen nuestro servicio. 

• Asignar los recursos financieros, físicos, humanos y tecnológicos necesarios para el desarrollo de las actividades operativas y del 

Sistema integrado de gestión. 

• Fomentar la responsabilidad social (RSE) con los grupos de interés a través de la promoción de una cultura de bienestar como 

estrategia que nos permite mejorar y fortalecer las directrices éticas que orientan la gestión organizacional. 

• Promover la seguridad y el buen uso de las tecnologías de la información. 

• Lograr el mejoramiento continuo y buen desempeño del sistema Integrado de gestión. 

 

Esta política debe ser cumplida por todos los trabajadores, visitantes, clientes, proveedores, contratistas y subcontratistas. 

 

Vigente desde el 12-enero-2025. 

                   
                                                                                      CLAUDIA FUENTES ALCANTARA 

       Representante Legal 


